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COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO
ACTA 60:55/EXTRAORD/01-12-20

ACTA SEXAGESIMA DE LA QUINCUAGESIMA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACION
2018-2021.

En la ciudad y Puerto de Progreso, Yucatadn; siendo las trece horas con treinta

y tres minutos del dia primero del mes de Diciembre del afo dos mil veinte,

se reunieron en la Sala de Presidente ubicada en los altos del Palacic Municipal

del Municipio de Progreso, ubicado en la calle 80, sin numero, entre las calles —
31 v 33, del centroc de esta ciudad, el Licenciado en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ

VIDAL, Jefe de la Unidad Juridica, ciudadano JUAN JOSE FUENTES AGUILAR Director <«——

de Contraloria Municipal, Licenciado en Economia MIGUEL ROBERTO KUMAN BE, \
Director de Gobernacién, Planeacién y Mejora Regulatoria y el Titular de lac ) J _\
Unidad de Transparencia la Licenciada IRESINE SOLIS HERNANDEZ; para dar \
cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 24, fraccién I, 43 y 44 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica; 54 y 55 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Yucatan; 37

del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio

de Progreso; y 12 y 13 del Acuerdo de Integracién y Operacién del Comité de
Transparencia del Municipio de Progreso, bajo el siguiente orden del dia:

ORDEN DEL Dia

1. Lista de asistencia y declaracién de qudérum.

2. Lectura de las respuestas recaidas a las solicitudes de acceso a
informacién emitidas por los titulares de las areas administrativas g
conforman la estructura orgéanica del Ayuntamiento de Progreso, sujetas
confirmacién, modificacién o revocacién del Comité, previo analisis y
valoracién.

Receso para la elaboracién del proyecto de acta de la sesiodn.

Lectura y aprobacién del acta de la presente sesidn.

Declaracién de haberse agotados todos los puntos de la orden del dia.
Clausura de la Sesién.

Y U1 s W

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIa

PRIMERO. - En uso de la palabra el presidente del Comité de Transparencia,
Licenciado en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ VIDAL, procedié al pase de lista de
asistencia; encontrindose presentes, los siguientes integrantes del Comité de
Transparencia:

a. Titular de la Direccién de Contraloria Municipal; C. JUAN JOSE FUENTES AGUILAR,
en su caracter de Presidente del Comité de Transparencia.

b.El Director de Gobernacién, Planeacidén y Mejora Regulatoria Municipal; LIC.
MIGUEL ROBERTO KUMAN BE, en su caracter de vocal del Comité de Trasparencia.

c. E1 Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Progreso; LIC. 4

IRESINE SOLIS HERNANDEZ, en su caracter de Secretario Técnico del Comité de

Transparencia. \\
Y en virtud de encontrarse presentes la totalidad de los miembros del Comité, se
declara la existencia del gquorum necesario para la celebracién de la presente \V
sesidn.
SEGUNDO. - Continuando con el orden del dia, concretamente con el punto numero

dos, el presidente del Comité instruyé al Secretario Técnico para dar lectura
de las respuestas recaidas a las solicitudes de acceso a la informacidén emitidas
por los Titulares de las areas Administrativas que conforman la estructura
organica del Ayuntamiento de Progreso, sujetas a confirmaciédn, modificacién o
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revocacién del Comité, previo analisis y valeracién, gque motivan la presente
sesién extraordinaria. Seguidamente en cumplimiento de la instmiccidn, el
Secretario Técnico dio cuenta de las solicitudes de acceso a la informacién y
sus respectivas respuestas, enunciando unicamente las Inexistencias,
Clasificaciones de Confidencialidad, Ampliacién de Plazo y Clasificacion de
Reserva a fin de que estos sean analizados con sus respectivas respuestas por
parte de los directores o Titulares de las Unidades Administrativas gque

conforman el Ayuntamiento de Progreso, sujetas a confirmacion, modificacidén o —
revocacién del Comité: e

A o

» 01411120 folio de seguimiento de solicitud de accesc a la informacién, A N3 \

formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado 06 de Noviembre
del dos mil veinte, a las once horas con cincuenta y dos minutos, en la l
cual se requiere de manera literal lo siguiente:

“Quisiera saber el periodo en el cual se va a realizar una pavimentacién en el
area de carretera Chicxulub puerto Chiecxulub pueblo, especificamente este
camino.
https//www.google.com.mx/maps/place/2102301054.922N89C2303231.322W/21.1860838
,89.5748464,13z/data!4m6!3m5!1sOx00x0!7e2!8m2!3d21.1819208!4d-89.5420182."

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, fue turnada a la Direccién de Servicios Piablicos y
Ecologia, con el objetc de que realicen sendas busquedas exhaustivas y razonables
de la informacién solicitada, o bien declaren su inexistencia en los términos
de ley.

Por tanto, mediante el oficio DSPE/1235/2020, de fecha 06 de Noviembre del dos
mil veinte, la Direccién de Servicios Publicos y Ecologia, en lo que respec

a sus competencias y funciones, emite la respuesta a la solicitud de acceso que
nos ocupa, por las razones gue en el mismo se seflalan declarando la inexistencia
de 1la informacién con fundamento en el articule 20 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, toda vez que a la fecha de la
presente solicitud, esta Unidad Administrativa no encontrd documento alguno,
relacionado con lo peticionado por el ciudadano

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacidn solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccién II,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, es de
resolverse lo siguiente:

«Previo analisis y valoracién del oficio anteriormente mencionade por
parte de la Direccidon de Servicios Pablicos y Ecologia, con apoyo Yy
fundamento en los articulos 44, fraccién II, 138 y 139 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica; 34 y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Yucatéan; 20,
30 y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica
del Municipio de Progreso y articulo 5 del Acuerdo de Integracidén y
Operacién del Comité de Transparencia del Municipio de Progreso, por
unanimidad de votos de todos los integrantes del Comité, se CONFIRMA la
declaracién de inexistencia de la informacién de la solicitud motivadora \ o
de la presente resolucién, a pesar de que dicha informacién fue entregada

por la Direccién de Servicios Publicos y Ecologia, area competente para

dicho casoc y por las siguientes razones a saber:

En primera, porque el A&rea requerida es quien conforme a su facultad vy
competencia pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual,
se cumplié con lo establecido en el articulo 131 de 1la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica, que ordena precisamente el
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turnar la solicitud de acceso al &area competente, resulta que la Unidad de
Transparencia, procedid correctamente al turnar la solicitud de acceso a la
Direccién de Servicios Publicos y Ecologia.

En segunda, porque ademads se da certeza de haberse utilizado un criterio de
busgueda exhaustiva para la localizacidén de la informacién declarada
inexistente, en términos del articulo 139 de la mencionada Ley General, ya que
no solo se realizé la busqueda en los respectivos archivos fisicos vy
electrénicos del &rea competente, vya gque también infiere que la informacién
la maneja la Direccién de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.

De manera que si el Area administrativa competente efectud sendas de busqueda
exhaustiva y detallada de la informacidén solicitada, tanto en sus respectivos
archivos, y a pesar de ello no se encontré dicha informacién, inconcuso resulta
que la misma no existe y gue por lo tanto resulte procedente la confirmacién de
la declaracién de su inexistencia, en términos del articulo 138 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

» 01473520 folio de seguimiento de solicitud de acceso a la informacién,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado veintiséis de
Noviembre del dos mil veinte, a las veintidés horas con doce minutos, en
la cual se requiere de manera literal lo siguiente:

“Por este medio solicito la documentacién correspondiente con respecto
sobre si existe algun calendario especifico sobre la descacharrizacidn
en el Puerto de Progreso. De igual manera, informacién sobre presupuesto
para poder recolectar los cacharros en el Puerto de Progreso debido a
que se generan mosquitos.”

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, fue turnada a la Direccién de Servicios Publicos y
Ecologia, con el cbjeto de gue realicen sendas bisquedas exhaustivas y razonables
de la informacién solicitada, o bien declaren su inexistencia en los térmings
de ley.

Por tanto, mediante el oficio DSPE/1244/2020, de fecha 06 de Noviembre del dos
mil veinte, la Direccién de Servicios Publicos y Ecologia, en lo que respecta
a sus competencias y funciones, emite la respuesta a la solicitud de acceso que
nos ocupa, por las razones que en el mismo se sefialan declarando la inexistencia
de la informacién con fundamento en el articulo 20 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, toda vez que a la fecha de la
presente solicitud, esta Unidad Administrativa no encontré documento alguno,
relacionado con lo peticionado por el ciudadano

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccion I1;
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, es de
resolverse lo siguiente:

+Previo analisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por \\\
parte de la Direccién de Servicios Piblicos y Ecologia, con apoyo Yy ;
fundamento en los articulos 44, fraccién II, 138 y 139 de la Ley General
de Transparencia y BAcceso a la Informacién Pablica; 54 y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Yucatén; 20, e
30 y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Municipio de Progreso y articulo 5 del Acuerdo de Integracién y
Operacién del Comité de Transparencia del Municipio de Progreso, por
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unanimidad de votos de todos los integrantes del Comité, se CONFIRMA la
declaracién de inexistencia de la informacién de la solicitud motivadora
de la presente resolucién, a pesar de gue dicha informacidn fue entregada
por la Direccidén de Servicios Piablicos y Ecologia, &area competente para
dicho caso y por las siguientes razones a saber:

En primera, porque el &rea requerida es quien conforme a su facultad vy
competencia pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual,
se cumplié con lo establecido en el articulo 131 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que ordena precisamente el
turnar la solicitud de acceso al A&rea competente, resulta que la Unidad de
Transparencia, procedié correctamente al turnar la solicitud de accesc a la
Direccién de Servicios Publicos y Ecologia.

En segunda, porgue ademas se da certeza de haberse utilizado un criterio de
bisqueda exhaustiva para la localizacién de la informacién declarada
inexistente, en términos del articulo 139 de la mencionada Ley General, ya gue
no solo se realizd la busgueda en los respectivos archivos fisicos y electrénicos
del a&rea competente.

De manera gque si el Aarea administrativa competente efectud sendas de busqueda
exhaustiva y detallada de la informacién solicitada, tanto en sus respectivos
archivos, y a pesar de ello no se encontré dicha informacién, inconcuso resulta
que la misma nc existe y que por lo tanto resulte procedente la confirmacidn de
la declaracién de su inexistencia, en términos del articulo 138 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

» 01454320 folio de seguimiento de sclicitud de acceso a la informacién,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado veinte de
Noviembre del dos mil veinte, a las Quince horas con siete minutos, en la
cual se requiere de manera literal lo siguiente:

“Me gustaria saber el listado de los patrocinadores que colaboraron en  la

actividad denominada ler torneo de pesca deportiva 2019 que se realizé\bg\

Progreso Yucatan por el H. Ayuntamiento.

El monto que aporto cada uno y el motivo a que se destiné el monto aportado por
los patrocinadores, el cual le solicito sea desglosado por cada uno.”

La cual, en términos del articule 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, fue turnada a la Direccidén de Turismo, con el objeto
de que realicen sendas busquedas exhaustivas y razonables de la informacidén
solicitada, o bien declaren su inexistencia en los términos de ley.

Por tanto, mediante el oficio DT/539/2020, de fecha 23 de Noviembre_ del dos

mil veinte, la Direccién de Turismo en lo que respecta a sus competencias y
funciones, emite la respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, poOr las
razones que en el mismo se seflalan declarando la inexistencia de la informacién
con fundamento en el articulo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica, toda vez que a la fecha de la presente solicitud, esta
Unidad Administrativa noc encontré documento alguno, relacionado con lo
peticionade por el ciudadano.

Vv ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fracciédn II,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, es de
resolverse lo siguiente:

ePrevio analisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por parte
de la Direccidén de Turismo, con apoyo y fundamento en los articulos 44,
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fraccién 11, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Yucatén; 20, 30 y 31 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio de Progreso y
articulo 5 del Acuerdo de Integracién y Operacidn del Comité de Transparencia
del Municipio de Progreso, por unanimidad de votos de todos los integrantes
del Comité, se CONFIRMA la declaracién de inexistencia de la informacién de
la solicitud motivadora de la presente resolucién, a pesar de que dicha
informacién fue entregada por la Direccidédn de Turismo, &rea competente para
dicho caso y por las siguientes razones a saber:

En primera, porgque el A&rea requerida es gquien conforme a su facultad vy
competencia pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual,
se cumplié con lo establecido en el articule 131 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que ordena precisamente el
turnar la solicitud de acceso al A&rea competente, resulta que la Unidad de
Transparencia, procedié correctamente al turnar la solicitud de acceso a la
Direccién de Turismo.

En segunda, porque ademas se da certeza de haberse utilizado un criterio de
busqueda exhaustiva para la localizacién de la informacién declarada
inexistente, en términos del articulo 139 de la menciocnada Ley General, ya dque
no solo se realizé la busqueda en los respectivos archivos fisicos y electrdnicos
del area competente.

De manera que si el area administrativa competente efectud sendas de busqueda
exhaustiva y detallada de la informacién solicitada, tanto en sus respectivos
archiveos, y a pesar de ello no se encontré dicha informacién, inconcuso resulta
que la misma no existe y que por lo tanto resulte procedente la confirmacién de
la declaracién de su inexistencia, en términos del articulo 138 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

» 01454320 folio de seguimiento de solicitud de acceso a la informacién,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado veinte de
Noviembre del dos mil veinte, a las Quince horas con siete minutos, en la
cual se requiere de manera literal lo siguiente:

“Me gustaria saber el listado de los patrocinadores gque colaboraron en la
actividad denominada ler torneo de pesca deportiva 2019 que se realizé en
Progreso Yucatan por el H. Ayuntamiento.

El monto que aporto cada uno y el motivo a que se destindé el monto aportado por / I/

los patrocinadores, el cual le solicito sea desglosado por cada uno.” /
La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso /
a la Informacidén Publica, fue turnada a la Direccidén de Finanzas y Tesoreria,

con el objeto de que realicen sendas busquedas exhaustivas y razonables de la
informacién solicitada, o bien declaren su inexistencia en los términos de ley

Por tanto, mediante el oficieo DFT/INT/309/2020, de fecha 30 DE Noviembre del

dos mil veinte, la Direccién de Finanzas y Tesoreria solicita la ampliacién
del plazo para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa, en virtud de que la
informacién requiere de tiempo de busqueda y la carga laboral de su area. Esto
con fundamento en el articulo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacidén Publica.

7

N

e Previo anédlisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado, la
Direccién de Finanzas y Tesoreria con apoyo y fundamento en los articulos
44, fraccién II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Yucatan; 20, 30 y 31 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio de Progreso
y articulo 5 del Acuerde de Integracidn y Operacién del Comité de
Transparencia del Municipio de Progreso, por unanimidad de votos de todos
los integrantes del Comité, se CONFIRMA la determinacién de ampliacidn del
plazo para dar respuesta a la solicitud de accesoc a la informacién que nos
ocupa. Lo que es procedente tomando en cuenta gue la informacidn solicitada
continta siendo motivo de una busqueda exhaustiva en los archivos del area
competente y en el caso de encontrarse, debe ser preparada para su entrega,
haciendc en su caso las versiones publicas correspondientes, lo gue sin
duda amerita un plazo mayor al ordinario para darle respuesta al ciudadano.
Sin que pase desapercibido para este Comité gque la informacidén que el
ciudadano requiere de la revisién a detalle de un volumen extenso de
informacién por lo que se realizard la busgueda exhaustiva de una gran
cantidad de archivos. En este sentido, tanto el &rea administrativa
requerida como la Unidad de Transparencia contaran con el plazo de veinte
dias habiles, contados a partir del dia siguiente al de la presentacidn de
la solicitud, para notificar la respuesta conforme a derecho corresponda,
apercibidas que, en caso de incumplimiento, se procedera conforme lo
establece el Titulo Noveno, Capitulo I, de la ley general aludida.

» 01462420 folio de seguimiento de solicitud de acceso a la informacién,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado veinticuatro
de Noviembre del dos mil veinte, a las once horas con veintiln minutos,
en la cual se requiere de manera literal lo siguiente:

“Solicito informacidén técnica en relacién a los diferentes software
adquiridos y el hardware en los que estan montado

Dicha estructura Sistemas.

Plataformas digitales.

Aplicaciones digitales

Almacenamientos de las bases de datos correspondientes.

Que se adquirieron en el afio 2018, 2019, y su tipo de adquisicién, es
decir compra, arrendamiento, asi mismo solicito me

Sea proporcionado un informe descriptivo de los siguientes puntos:
Costo.

Descripcién del software.

Nombre del proveedor u oferente adjudicado.”

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, fue turnada a la Direccién de Tecnologias de la
informacién y conectividad, con el objeto de gque realicen sendas busquedas
exhaustivas y razonables de la informacién solicitada, o bien declaren su
inexistencia en los términos de ley.

Por tanto, mediante el oficio 252/2020, de fecha 01 de Diciembre del dos mil
veinte, la Direccién de Tecnologias de la informacién y conectividad, en lo
que respecta a sus competencias y funciones, emite la respuesta a la solicitud

de acceso que nos ocupa, por las razones gque en el mismo se sefialan declarando
la inexistencia de la informacién con fundamento en el articulo 20 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, toda vez que a la
fecha de la presente solicitud, esta Unidad Administrativa no encontré documento

alguno, relacionado con lo peticionado por el ciudadano. ’

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccién II, \:ES

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica, es de
resolverse lo siguiente:
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sPrevio analisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por
parte de la Direccién de Tecnologias de la informacién y conectividad, con
apoyo y fundamento en los articulos 44, fraccién II, 138 y 139 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; 54 y 55 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Yucatan; 20, 30 y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Municipio de Progreso y articulo 5 del Acuerdo de
Integracién y Operacién del Comité de Transparencia del Municipic de
Progreso, por unanimidad de votos de todos los integrantes del Comité, se
REVOCA la declaracién de inexistencia de la informacién de la solicitud
motivadora de la presente resolucién, a pesar de que dicha informacién fue
entregada por la Direccién de Tecnologias de la informacién y conectividad,
area competente para dicho caso y por las siguientes razones a saber:

En primera, porque el &rea requerida es quien conforme a su facultad vy
competencia pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual,
se cumplié con lo establecido en el articulo 131 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, que ordena precisamente el
turnar la solicitud de acceso al Area competente, resulta que la Unidad de
Transparencia, procedié correctamente al turnar la solicitud de acceso a la
Direccién de Tecnologias de la informacién y conectividad.

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccidén 11,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, es de
resolverse lo siguiente:

Que la Direccién de Tecnologias de la informacién y conectividad, haga la
Modificacién de la respuesta del Folio. 01462420, por el siguiente motivo:

e Al contestar el oficio modificé la transcripcién de lo que solicitd el
ciudadano.

e Especificar en su respuesta de forma estructurada, el por gué no posee la
informacién y, gque no se haya adgquirido, almacenado o realizado \la
documentacién de la informacién a la que se refiere la solicitud de e
comento.

TERCERO. -Seguidamente, el Presidente del Comité solicito al Secretario Técnico
se sirviera a proceder con el siguiente punto del orden del dia, a lo que el
Secretario Técnico dio lectura al punto numero tercero, solicitando un receso
de diez minutos para la redaccién del proyecto del acta de la presente sesidn,
a lo que le Presidente del Comité pregunto si existe alguna observacién con el
receso propuesto. Y no habiendo observacién alguna se somete a votacién de lo /
integrantes del Comité que quien este por la aprobatoria de dicho acuerdo d /[
receso levantara la mano. Visto lo anterior, el secretario Técnico informo que

el receso habia sido aprobado por unanimidad de los presentes con derecho a

voto, siendo estos tres votos a favor; por lo gue siendec las trece horas con
cuarenta y dos minutos se decreta un receso.

Siendo las trece horas con cincuenta y dos minutos del dia que se actua y estando '\
presentes los integrantes de este Comité necesarios para tener el quorum legal,
se reanuda la sesidn. 3
CUARTO. - Acto seguido el Presidente del Comité solicité al Secretario Técnico \S§’

continiie con el siguiente punto de la orden del dia, gue es el punto cuatro, que
consiste en la lectura y aprobacién del acta de la presente sesién. Por tanto,
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en virtud de haber sido revisado el proyecto de acta de la presente sesidn, el
Presidente del Comité solicita la dispensa de su lectura; y no habiendo
observacidén alguna, instruyd al Secretario Técnico gue someta a votacidén de los
integrantes del Comité con derecho a voto la solicitud de dispensa, por lo que
el Secretario Técnico scolicita a los integrantes del Comité, gque quien esté por
la aprobatoria de la dispensa solicitada levantara la mano; visto lo anterior,
el Secretario Técnico informé que la dispensa solicitada fue aprobada por
unanimidad de votos, siendo estos tres votos. Seguidamente y en virtud de la
dispensa otorgada, el Presidente del Comité pregunta si existe observacidn alguna
sobre el proyecto del acta de la presente sesidén; y no habiéndola, instruyd al
Secretario Técnico para gque someta a votacién de los integrantes con derecho a
voto la aprobacidén del proyecto de acta de la presente sesidn, por lo que el
Secretario Técnico solicita a los integrantes del Comité gue guien esté por la
aprobatoria del proyecto de acta de la presente sesidn levantara la mano; visto
lo anterior, el Secretario Técnico informdé que el acta habia sido aprobada por
unanimidad de votos.

QUINTO. - Seguidamente el presidente del Comité solicitd al Secretario Técnico
se sirviera a proceder con el siguiente punto de la orden del dia y en
cumplimiento al punto cinco, el Secretario Técnico declard y dio fe de haberse
agotado todos los puntos en cartera que integran la orden del dia.

SEXTO. - No habiendo otro punto que tratar, el presidente agradecid la presencia
de los integrantes del Comité y siendo las catorce horas con un minuto del dia
de su inicio, se dio por concluida la presente sesidén Extraordinaria del Comité
de Transparencia del Municipio de Progreso. Se instruye al Secretario Técnico
para dar seguimiento a los acuerdos y determinaciones aprobadas en la presente
sesién, notificando conforme a derecho corresponda, en su caso.

La presente acta consta de ocho fojas utiles, firmando al margen al calce los
integrantes del Comité y el Secretario Técnico.

65:%2;/ //;;Zk———~m -

LIC. CARLOS TiN PEREZ VIDAL C. JUAN JOSE FUENTES AGUILAR
PRESIDENTE DEL COMITE VOCAL DEL COMITE

LIC. MIGUEL ROBHRTO KUMAN|BE
VOCAL DEL {COMITE
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N.° DE OFICIO: DSPE/1235/20.
DEPENDENCIA: DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA.

ASUNTO: El que se indica.

Progreso, Yucatan, a 24 de noviembre de 2020.

M.A.F. IRESINE SOLiS HERNANDEZ

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO 2018 — 2021 DE PROGRESO
PRESENTE

En atencion al oficio N°CT/01411120-002/2020- Requerimiento de informacién de fecha 06 de
noviembre de 2020 y recibido en esta Direccion de Servicios Publicos y Ecologia el dia 06 de
noviembre de este afio y en donde se solicita informacién del folio 01411120.

“quisiera saber el periodo en el cual se va a realizar una pavimentacién en el area de carretera
Chicxulub puerto — Chicxulub pueblo, especificamente este camino

https/www.google.com.mx/maps/place/21C2B01054.922N89C2B03231.322W/21.1 860838,-
89.5748464,13z/data jam6 [3m5 [1s0x00x0 j7e2 j8m2 |3d21.1819208 j4d-89.5420182".

Tengo ha bien comunicarle lo siguiente:

que después de realizar una revisién exhaustiva y minuciosa en los archivos existentes en esta
dependencia municipal, no se ha encontrado informacién y/o documento alguno en los términos de
su solicitud o que contenga informacién igual, similar o equivalente; por lo tanto, esta direccion de
servicios publicos y ecologia declara la inexistencia de la informacién solicitada

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan en el articulo 89

Asi como en el articulo 78 del Reglamento de Administracién Publica Municipal de Progreso Yucatan
se pudiera inferir que dicha informacién la maneja la Direccion de Obras Publicas y Desarrollo

Urbano.
y H. AYUNTAMIENTO D&
& PROSRESD

1)
Sin otro particular quedo a sus érdenes para cualquier aclaracion. A M7 16 Nov, 2020
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ING. KARIM ALBERTO D|B LOPE
2,
DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLI&QS Y8
4, = 7
DEL H, AYUNTAMIENTO DE PR@%E&Q,@.\"&

C. c. p. Archivo.
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N.° DE OFICIO: DSPE/1244/20.
DEPENDENCIA: DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA.

ASUNTO: El que se indica.

Progreso, Yucatan, a 30 de noviembre de 2020.

M.A.F. IRESINE SOLIiS HERNANDEZ

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO 2018 - 2021 DE PROGRESO
PRESENTE

En atencién al oficio UTP/01473520-002/2020~ Requerimiento de informacién de fecha 26 de
noviembre de 2020 y recibido en esta Direccion de Servicios Publicos y Ecologia el dia 27 de
noviembre de este afio y en donde se solicita informacion del folio 01473520.

“por este medio solicito la documentacién correspondiente con respecto sobre si existen
algun calendario especifico sobre la descacharrizacion en el puerto de progreso. De igual
manera informacién sobre presupuesto para poder recolectar los cacharros en el puerto
debido a que se generan mosquitos”.

Tengo ha bien comunicarle lo siguiente:

que despues de realizar una revisién exhaustiva Yy minuciosa en los archivos existentes en esta
dependencia municipal, no se ha encontrado informacion y/o documento alguno en los términos de
su solicitud o que contenga informacién igual, similar o equivalente; por lo tanto, esta direccion de
servicios publicos y ecologia declara la inexistencia de la informacion solicitada

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan en el articulo 89

Asi como en el articulo 78 del Reglamento de Administracién Pablica Municipal de Progreso Yucatan

Sin otro particular quedo a sus 6rdenes para cualquier aclaracién.
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Oficio: DT/539/2020

Dependencia: Direccién de Turismo y Comercio
Asunto: solicitud

Progreso, Yucatdn, 23 de noviembre del 2020

M.A.F. IRESINE SOLIS HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO

PRESENTE

En respuesta al oficio UTP/01454320-004/2020, donde se solicita informacién
acerca de del primer torneo de pesca deportiva 2019, mediante una busqueda
exhaustiva y minuciosa en los archivos fisicos y electrénicos de esta direccién,
declaramos la inexistencia de la informacién, ya que no se generd documento alguno
derivado de lo solicitado.

Sin mas por el momento, me despido quedando a su disposicion para cualquier duda o
aclaracion.

/“"" ‘.. : '):
4
LIC. MANUEL JESUS ROSADO HEREDIA :

DIRECTOR DE TURISMO Y COMERCIO
H.AYUNTAMIENTO DE PROGRESO

S 4
MRECCION U
TURISMC v

C.c.p. Archivo COMERCIO
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NO. DE OFICIO: DFT/INT/309/2020

ASUNTO: Solicitud de Ampliacion de plazo

F. 01454320

Progreso, Yucatdn a 27 de Noviembre de 2020.

LIC. IRESINE SOLIS HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE PROGRESO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO 2018-2021
PRESENTE:

Por medio de la presente y de la manera mas atenta me permito solicitarle que se gestione
a través del Comité de Transparencia una ampliacién de plazo de 10 dias posteriores a |a fecha de
vencimiento para poder dar respuesta a su solicitud con folio 01454320, en el que se requirid la
siguiente informacidn:

“Me gustaria saber el listado de los patrocinadores que colaboraron en la actividad denominada
ler torneo de pesca deportiva 2019 que se realizé en Progreso Yucatdn por el H. Ayuntamiento.

El monto que aporto cada uno y el motivo a que se destino el monto aportado por los
patrocinadores, el cual le solicito sea desglosado por cada uno”.

Debido a que actualmente la direccién se encuentra recopilando los datos de la solicitud y
con carga laboral por auditorias fiscales.

Sin otro en particular y esperando contar con su presencia, me despido de usted envidandole un
cordial saludo.

<
@
L
ad
O
n
5N}
[
>
9]
<
N
=
<
=
L.
48]
()
bt
O
O
O
o)
(adl
o)

NAL
O‘\c‘.,‘\“ :\)&\ O 2?; ;iDE p)POG,P
%) 1,I‘;\005 Mg, & HA -
N .}’*,, : PROGRESQ 5
§ FUOHEN ATENTAMEN 4321
2 & , 30 W, 2020 ﬁgpf“
< -3
Ry B UNIDAD DE TRAN
Qb e s’ CP- EMILIO JAVIER GONGORA ORTEGON SPARENCIA
£ FHAY

DIRECTOR DE FINANZAS Y TESOERERIA RECIB] DO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO 2018-2021

C.c.p. Archivo

Calle 80 # 153 x 81y 83
Col. Centro W
C.P. 97320

Tel: 969.1.03.60.00 / Ext. 1118 ) S N



KR

> H. AYUNTAMIENTO

Y/ PROGRESO

D

w24y

P

No. oficio: 252

Progreso, Yucatdn a 25 de Noviembre del 2020.

MAF. [RESINE SOLIS HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO 2018-2021

Por medio de la presente y en atencién a su requerimiento en materia de transparencia en lo relativo al oficio
UTP/01462420-001/2020, con fecha de solicitud 24 de noviembre de 2020, para responder a la solicitud de
acceso a la informacién publica con numero de folio: 01462420, siendo esto:

1.- La solicitud informacién técnica en relacién al software adquirido y el hardware en los que estan
montados dicha estructura y sistemas.

2.-Plataformas Digitales.

3.-Aplicaciones Digitales.

4.-Almacenamientos de las bases de datos correspondientes.

5-lo adquirido en el afio 2018 2019 y su tipo de adquisicién, es decir compra, arrendamiento asi mismo un
informe, descripcion de costo, descripcion de software, nombre del proveedor u oferente adjudicado.

En respuesta a los apartados antes mencionados se resuelve:

En relativo al apartado 1, no se adquirié en ese periodo ningin tipo de software, ni infraestructura para
ningun software.

En lo relativo al apartado 2, no se adquirieron en ese periodo ninguna plataforma digital.

En lo relativo al apartado 3, no se adquirieron en ese periodo ninguna aplicaci6n digital.

En lo relativo al apartado 4, no se almaceno en ese periodo ninguna base de datos.

En lo relativo al apartado 5, en ese periodo no hubo licitacion alguna, ni adquisicién de tecnologias o
equipamientos.

Sin mas por el momento, me despido de usted enviandole un cordial saludo quedando a sus ordenes para
cualquier aclaracién
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S Skeg TIVIDA, DE ot UMDAD DE TRANSPARENCIA
ING. JULIO JAVIER FLEITES AMAYA RECIBIDO

DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y CONECTIVIDAD
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